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LOTA,30 de Agoslo de 2018.-

DECRETO N" I619

Vistos:

a) Ord¡nar¡o No 220 de fecha 19 de Juoio de 2018, de Secplan.-

b) Decreto N' 8l I de fecha 22 de Mayo de 2017.

c) Reglamento Municipal N' 3 de fecha ll de Diciembre de 2017,
sobre Elructuras y Funciones de la I. Mun¡cipal¡dad de Lora.

Municipales.-

Administrativos que rigen

26.07.2006, que lúa texto

d) t-ey No 18.8&l Estaturo Admin¡strativo para Empleados

e) ,Ley l9.tE0 sobre bases de los procedim¡entos
los Actos de los Organos de la Administración del Eslado.'

f) D.F.L. N'l/2Mó de Ministerio del Inlerior publicado en D.O. el
refundido de la Ley N'1E.695.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Arl. 12" y las facultades que me
confiere el Art. 63, ambos de la ¡ey N' lE.ó95, Org¡inica Conslitucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

l,- DESIGNASf,, como Inspector Técnico de Estudio a los
sigui€ntes funcionarios:

LUIS NEGRONMCA. Iécnico (;rado ll'llMR. ITE Estudio dc
[]stanque-

JAVIER RODRIGUf,Z MUÑOZ. Proflskrnal Grado l2"tiMR- tTtl
Aslorga y Iruefe Viejo.
fLIECER SEPULITDA CANIUPAN. Profésional Crado I0.EMR.
bs Aromos \ Villa lnós Hunado.

Urbanizac¡ón dc la Vega 1' Villa el

Estudio de Urbaniz ción de Punta

ITL Estudio de Urban¡zac¡ón Villa

2.- Dcróguese Decreto N. 8l I de fecha 22 de Mayo de 2017.

J.- Establécese que el desempeño a la función asignada en el punto
I dcl presente Decreto. es sin peiuicio del cumplimiento de las labores que aclualment€ siñe.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIfNfS CORRESPONDA Y
EN SU OPORTTjNIDAD ARCHTVI SE.-
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